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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A IB M A N IA .

Nuremberg aviera) 26 de M ayo.
Nuestra gaceta anuncia que uno de los estados de A le m an ia  (n o  

indica cual) ha resuelto retirar de P arís su m in istro , y rom per todas sus 
telaciones d iplom áticas con la  F ran c ia  para m anifestar asi el justo 
tno)o que inspira al G o b ie rn o  de este estado alem an el n uevo  sistem a 
de aduanas de Francia. »> U na decisión tan en érg ica , añade el redactor 
déla gaceta, seria altam ente aprobada en toda fa A le m an ia . Y a  no es­
tiraos en aquel tiem po en que era forzoso su frir con paciencia todo 
lo que nos ven ia  de aquel reino , y  el m ism o G o b ie rn o  francés pa­
rece que debiera m anifestársenos algo mas reconocido porque haya 
pisado este tiem p o ; pero el único m edio de que se vale para acreditár­
noslo es adoptando unas disposiciones que no pueden m enos de arru i­
nar nuestro com ercio .”

INGLATERRA.
Lóndres i . °  de Junio.

No hay d u d a , dice el Murning-Herald, en que las representaciones, 
y probablemente las amenazas de la In g la te rra , habrán inclinado al G a ­
binete de St. Petersburgo á m antenerse en paz con la T u rq u ía . S i este 
supuesto es e x a c to , será un hecho curioso de la historia que la In g la ­
terra protestante haya logrado im pedir la destrucción de un sistem a p o ­
lítico y re lig io so , que estaba univcrsalm ente proscrito hace ao o  años; 
«verdad que la  Inglaterra protestante no ti-nia entonces interes a lgu ­
no en favorecer á los m ahom ftaños. L as cosas han variado de aspecto 
desde entonces; y  nuestras posesiones en la In d ia  oriental exigen  que 
bagamos de la T u rq u ía  un dique contra las m iras ulteriores de la R u s ia .
Tal es la variación  que los tiem pos introducen en todas las cosas; suce­
diendo en el dia lo  que nuestros escritores teólogos protestantes de hace 
ano ó dos siglos hubieran creido absolutam ente im p o sib le , á sab er, que 
la Inglaterra se pudiese hallar en tal situación , que sus intereses la o b l i— 
psen á sostener á un tiem po e l sistem a político  y  religioso  de M ah o m a 
y el del Papa. *
—El duque de P ortlan d  propuso en la Cám ara de los Pares^ e l 3 0  de 
Mayo se trasladase á otro  d ia la segunda lectura del bilí a favor de 
los Pares c a tó lico s , que estaba señalada para el i . °  del corriente. M a ­
nifestó que hacia esta so licitud  porque el conde G r a y , que solía t o -  
niír una p irte  m uy principal en esta clase de d iscu sio n es, no podría 
íúst.r á la Cám ara hasta que pasasen algunos d ía s , con m otivo  de una 
desgracia dom éstica.

.El duque de .Althol sin tió  m ucho esta d ilac ió n , pues \ix\bill que am e­
nazada base de la suprem acía proti-stante, y  de consiguiente los dere­
chos de los actuales Pares escoceses fundados en aquella base, no de­
bía tener mas tiem po en la inquietud á los ind ividu os de la  C ám ara, 
pudiendo el conde G r a y  en viar su voto.

E l lord canciller fue de opinión  que el bilí no se oponía á los dere­
chos de ninguna parte de la Cám ara ; m is  deseaba sin em bargo que es­
te asunto se resolviese cuanto an tes; y  extrañ ó  que el noble duque, 
sutor de la proposición , no hubiese pedido la lectura para un dia de­

terminado.
En el m ism o sentido hab'.ó el conde de L iv e r p o o l, y  después de 

t í̂rias observaciones se fijó  definitivam ente la  segunda lectura para e l 
de Ju n io .
E l tono de seguridad que se nota en los adversarlos de la  causa ca­

tólica, y  su gran deseo de entrar en la lucha , son presagios poco fa v o ­
rables á la adm isión del bilí. Según parece, el duque de P o rt'an d  quisie­
ra que el bilí se preparase poco á poco por m edio de algunas d ilaciones 
sucesivas; pero el lord  canciller d i jo , com o presid en te , que cuidaría 

que esto no se verificase, y  de que la nación  supiese con evidencia 
^uál es la opinión de la Cám ara sobre este asunto. Se dice que la m a­
lic ia  en contra podrá ascender á 3 0  votos , y  acaso á 50 . E l  d u ] u í  de 
‘ oeck es el gefe del partido an tica tó lico ; y  se cree que los m in istros, 
que son P a re s , tienen la m ism a opin ión . E l  R e y  esta en favo r de 
‘OS católicos; pero deja en plena libertad á sus m inistros en un asunto 
J 'u 't a  responsabilidad, el cual por otra parte no es m as que un caso
Ue conciencia.

PÓRTOOAI.

Lisboa j  de Junio .

Sesión de Cortes del Z/f. de Mayo. ^
Se'continnó la discusión dei proyecto de decreto sobre las relacio- 

®s mercantiles dcl Brasil con el P o rtu g a l.
j.  acordó que e l art. 1 0  vo lviese  á la com isión  para que lo  e x te n - 
'«stí ds nuevo con presencia de las ideas que se habían m aoifcstado en 

<l‘scusion.

‘ Se aprobó el art. 1 1 , que d e c ía : »> L o s  productos de industria de P o r ­
tugal , A lg a rv e  é islas adyacentes se adm itirán en los puertos del B ra ­
sil , libres de derechos aun de consum o . excepto en el caso de que en el 
B rasil estuviesen sujetos á algunos derechos de consum o los productos 
de igual naturaleza fabricados a llí , porque en tal caso estarán sujetos 
aquellos á los m ism os derechos.”

Se aprobó el art. 1 2  , concebido en estos térm in os: » Los productos 
de industria dcl Brasil se adm itirán  en P o rtu g a l, A ig a rv e  é islas a d y a ­
centes libres de derechos aun de los de co n su m o , siem p e que en P o r ­
tugal no esten sujetos á n ingún derecho de consum o iguales productos 
de su in d u stria , porque en tal caso pagarán aquellos io s m ism os de­
rechos.”

Se acordó que el art. 1 3  vo lv iese  á la com isión para exten d erlo  
de nuevo.

Se aprobó el art. 1 4 ,  que decía a s i: » L os aranceles que han de fijar 
los valores para los derechos de consum o serán ig u a les, tanto en P o r ­
tugal com o en el B r a s i l ,  para los productos de industria extran gera .”

Se su prim ió  el art. 1 5 ,  y  se aprobó el 1 6 ,  que d x ‘a a s i : »  L o s  
productos citados en el artícu lo  anterior podrán tiasportarse de unas 
posesiones portuguesas á o tras , libres de derechos de salida , habiendo 
pagado los de consum o. S i se hallasen en depósito en las aduanas, podrán 
despacharse para su e x tra c c ió n , pagando adem as de los derechos de a l-  
m acenage & c . un 1  por 1 0 0 ,  sin ningún otro derecho siend.) con duci­
dos en buques portugueses, y  un 4  por 10 0  si lo  fuesen en buques e x -  
trangeros.”

Se le y ó  el art. 1 7 ,  y  después de haber hecho algunas observaciones 
sobre é l , se suspendió la discusión para con tinu arla  en otra ses ió n ,  y 
se levan tó  la  de este d ia.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

• ■ Gerona 10  de Junio. '
«  L o s  facciosos fu g itivo s de Berga y  los que han quedado con  M oseti 

A n tó n  continúan reuniéndose en las alturas de R ip o l l .  A lg u n a s  otras 
partidas hacen correrías por varios p u n to s , y  una de ellas fue atacaría en 
T o rd era^ y  ahuyentada por Utt destacam ento de la guarnición de H ostal, 
rich . D espués intentaron sorprender á^M algrat ó  á P in e d a ; pero un des­
tacam ento de 7 5  hom bres de los regim ientos de, A rag ó n  y  S o r ia ,  a l 
m ando del coronel C o lu b i , d ió  Sobre e llo s ,  y  después de dos horas de 
fuego batió  com pletam ente á aquellos faccio sos, obligándolos á abando­
nar v ív e r e s , botín  y  arm as; pero pudieron salvarse huyendo y ts c o n -  
d iénd oscen  la espesura de los bosques. Esta gavilla  hacia parte de la de 
M osen  A n tó n  C o l l , de quien se habia separado por disgustos y desave­
nencias entre este atroz cau d illo  y  los cabecillas subalternos.”

-—.N u e s tro  gefe po lítico  ha publicado una p ro c lam a , en que despues 
de exponer los excesos qué com eten los facciosos, y  los m ales y  las ca­
lam idades á que se exponen los habitantes si no concurren eficazm ente 
al desengaño de los sed u cid os, para que cuanto antes vu e lva  á renacer 
el orden en esta desgraciada p ro v in c ia , concluye del m odo siguiente:
» Incautos y  sencillos h ab itan tes, que os vais dejando arrastrar por la 
seducción de algunos hijos proscritos de la patria ,  escuchadm e, que asi 
Como os conducen á vuestra ru in a , estoy en la ob ligación  de encam i­
naros por la  senda de vuestra prosperidad. N o  despreciéis el ú ltim o  
anuncio  que os d irijo  con la franqueza y  am istad que debe ser n orte de 
toda autoridad con stitu c io n al, cuyos principios justos y  behéheos estaa 
latam ente sellados en el sagrado C ó d igo  que hem os ju ra d o , ín tim a ­
m ente ¿nlazado con la religión  santa que ofenden sacrilegam ente aque­
llo s m onstruos de in iq u id ad : vosotros, hombres descarriados por las su­
gestiones de los m alvados que pretenden sum ergiros en ios horrores d« 
una guerra c iv i l ,  de n uevo vu e lv o  á d irig iros la palabra , com o un pa­
dre á quien los extravíos y  errores de sus hijos no le borran de su c o ra ­
zón la sensibilidad y tierno am or que les p ro fesa : un m om ento de o b ­
cecación os ha conducido a l borde de vuestra total ruina ; habéis dado 
oidos á las insinuaciones de inicuos m aquinadores enem igos de su patria^ 
que so lo  les m ueve su ínteres p articu la r, y  socolor de defender nuestra 
santa re lig ió n , que no con o cen , y  a un R e y  que no invocan  sin o  para 
u ltra ja r le , creyéndole capaz de ser p e r ju ro , os han reducido á dejar 
v u 's tro s  hogires , separaros de vuestras fam ilias , descuidar vuestras o b li­
gaciones , y ‘ lenar de luto y am argura para siem pre á vu estros anciano* 
p ad res, vuestras am adas esposas y vuestros tiernos hijos. A  v o so tro s  m e 
d irijo  exclusivam ente , excediéndom e quizá de m is facultadas , o frec ién ­
doos por m edios pacíficos el r^-poso de que carecéis. A  voso tro s los que 
habéis com etido el mas atroz cn m . n en haber tom ado las arm as para 
ensangrentarlas en vuestros m ism os padres, herm anos, parientes y am i­
g o s , y que hasta ahora no habéis im plorado el p e rd ó n , para que re» 
flex .oneis vuestra suerte .ic tu a l, y  la que os espera bajo  la segur de la  
l e y ;  vuestra ligereza os hará verter lagrim as de d o lo r ,  a irepcu tú n ien to
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y  desesperación cuando ya no haya rem edio. R e p ito  que quizá me ex­
cedo de mis facultades en proponerlo ; pero la hum anidad , que se resien­
te  en m u ltip licar las v íc t im a s , que indudablem ente resultarán si no lo  
aceptáis, me inclina á exhortaros bajo la garantía que si dentro del pre­
ciso térm ino de 4 8  horas después de publicado este bando deponéis

a rm as, y  con  ellas os acogéis al indulto  concedido por la ley de 1 7 ’ 
de A b r i l  del año ú lt im o , sereis perdonados con arreglo á e lla , restituyén­
doos al seno de vuestras iam ilias para disfrutar del reposo en vuestros 
h o g a re s , de los cuales andais próí^ugos y cubiertos de la mas execrab le 
ign o m in ia .

«  Esta providencia que me veo im pelido á g e n e ra liza r , m ediante á 
que en los mas de los pueblos de esta provin cia" ha existido  ó existe a l­
guna cu ad rilla  de fa c c io so s , proporcionará á los infelices seducidos e i 
que presentándose ante ios alcaldes de aquellos., donde se fijará el presen­
te , puedan lograr su in d u lto , y  librarse del castigo á que su crim en les 
ha hecho acreedores.

» A  fin de que lo  verifiquéis con toda confianza, encargo á las au­
toridades locales qu? en el m om ento que se presente alguno de vosotros 
á  disfrutar cíe la  benignidad que dispensa el G o b ie rn o  en el térm ino prefi­
ja d o , os ex ijan  únicam ente las a rm as, y  quedéis libres en el seno de 
vuestras fa m ilia s ; en nada se os molestará ni os servirá de nota, respecto á 
que el perdón que la ley  os concede os pone á cubierto de tocio cargo en 
esta p a rte , y  os habilita en el verdadero goce de ciu dadanos: igualm ente 
encargo á las justicias protejan vuestros tráficos y  ocupaciones lícitas en 
que debáis em plearos.

» N adie es mas interesado que el padre anciano en inculcar á su h ijo  ■ 
ideas de v ir tu d ; ellos son los que deben em plear su im perioso in flu jo  
paternal para atraerlos á sus h o gares; y  espero que será esta una de las 
pruebas mas seguras que darán á la patria de su honradez.

n Para daros una prueba eviden te de la  religiosidad con que trato 
de cu m plir m is o frecim ien to s, y  á fin de poner expedito el paso que 
m edia del crim en  á la  v ir tu d , graduando e l tiem po necesario según 
las instrucciones que por separado doy á todas las justicias de esta pro­
v in c ia  , para que en un m ism o día y  en una propia hora sea publicado 
este bando en toda e l l a ,  m an d aré , de acuerdo con el Sr. com andante 
m ilitar de la m ism a , suspender toda acción á las fuerzas que operan 
ejecutivam ente contra las gavillas de facinerosos que existen  , con e l 
objeto de que librem ente podáis acogeros sin tem or n i confusión a l 
expresado in d u lto ; mas si contra m is esperanzas no saliesen ciertas 
las fundadas que m e prom eto de este m edio  c o n c ilia d o r , debo pre­
veniros que pasado aquel té rm in o , ú ltim o  plazo que os c o n ce d o , seré 
in e x o rab le , y  em plearé cuantos esfuerzos quepan en la  posibilidad ds 
las armas y  de la ley para p ersegu ir, castigar y  exterm inar los m alévo ­
los , que sordos á la  voz de la  razón se obstinen en continuar sus d eli­
tos. G ero n a  5) de Ju n io  de 1 8 2 2 . = :  Jo s e f  P e ro l.”

Cádiz I I  de Junio.
E n  una carta de la H avan a de 28 de A b r i l  se dice lo  que sigu e;
«  H an entrado el bergantín correo Ag^uiles y  las fragatas Fam a y  

Union, que salieron de V eracru z el 1 5 ,  sin haber aun parecido el H érr  
cutes, que salió  el m ism o d ia ,  en el que vienen D . Jo s e f  Ign acio  L a -  
torre con su fam ilia  y  otros varios ind ividu os de aquel c o m e rc io , á 
resultas de las desagradables noticias a l l i  recibidas de M é g ic o , donde 
con  el m ayor descaro insultaba el populacho á los europeos, á quie­
nes se habla desarm ado.— C alcúlase en tres m illones el cargam ento 
de plata y frutos que conducen los expresados buques; por lo  cual e l 
G o b ie rn o  de esta isla no permite su salida hasta que se aliste el con ­
v o y  que para C ád iz debe dar la corbeta M aría  Isabel'^

M adrid  Lunes l y  de Junio.
C O R T E S .

PRESIDENCIA DEL SÉÑOR GOMEZ BECERRA.
Sesión del 1 7 .

Se le y ó  y  aprobó el acta de la sesión anterior.
E l Sr. López del Bañó presentó una exposición  de la  m ilic ia  n ac io ­

n al local de ambas arm as de M o n tilla  , pidiendo á las Cortes les perm i­
tiese em plearse en persecución de los facciosos. Las Cortes lo  o yero n  
con  ag rad o , y  acordaron que se insertase en e l d iario  de sus sesiones.

Se d ió  cuenta de un oficio del Sr. secretario de la G o b ern ación  de 
la  P e n ín su la , acom pañando los poderes del Sr. D . B a silio  de N e ira , 
diputado por la provin cia  de Extrem adura.

A  la com isión de G u e rra  se pasaron tres exp o sic io n es, una de los 
gefes y  oficiales del segunde» regim iento de ia guardia R e a l de in fan te ­
r ía ,  haciendo varias observaciones sobre el arreglo d efin itivo  de esta; 
otra de los directores y  profesores dé academ ias del prim er regim iento  
del referido c u e rp o , haciendo observaciones sobre la m ism a , y  de v a ­
n o s  guardias a lab ard ero s, haciendo observaciones sobre su ascenso en 
la  guardia R e a l .

L a  com isión de M a r in a , inform ando sobre la  consulta del G o b ie r ­
no  acerca de si el secretario de la junta del alm irantazgo podría firm ar 
las R ea les órdenes y  providencias que se com unicasen á los gefes de 
lo s departam entos y  d em as, opinaba que podía firm arlas. A prob ad o .

L a  com isión prim era de L  ;gislacion presentó su dictam en acerca de 
la  proposición del Sr. Sánchez , re lativa al m odo com o se ha de form ar 
la  diputación perm anente, con m otivo  de no haber m as que tres seño­
res diputados por U ltram ar;, en el cual opinaba , en atención á la im ­
posibilidad absoluta de dar cum plim iento  á ios arts. i 5 7  y 1 5 8  de la 
C on sritu c ’o n , qúe se debía nom brar para dicha diputación un s o lo  in ­
d ivid u o  por U ltram ar de los tre s , cuyos poderes se .hallaban  aprobado^, 
y  ent -ndiéridose esta d isposición  solo  para e l caso presente. Se m andp 
quedar sobre la  mesa.

l a s  C ortes recibieron con agrad o , y  m andaron pasar á Ls comisio. 
nes respectivas los Opúsculos sobre la jilosqfia médica , peste ó*f. - pf,. 
sentados por su autor D . Ju a n  L la c a y o ; una taquigrafía latina, y ójjj 
para el buen desempeño de la  facultad de m ed ic in a; las cuales se cite- 
cía á enseñar gratis su autor.

L a  com isión de P re m io s , -Informando sobre la exposición de Don 
M an u el López G r a d o ,  capitán graduado de teniente coronel dclrtgi. 
m iento  de España , en que hacia presentes sus m éritos y servicios, y pj. 
dia se les satisficiesen los atrasos de sus sueldos, igualándole con los 
demas oficiales del re g im ie n to , opinaba se accediese á su solicitud, 
A p ro b ad o .

L a  m ism a co m isió n , en vIsTá'd'e la~exposición de D . Pedro Pasca, 
sio  V a id é b , solicitando se le habilitara para poder obtener empleo, ysj 
le  recom endase a; G o b ie rn o  para que le colocase, topunaba que en aten­
ción  á sus servicios podia accederse á su solicitud. A probado.

L a  com isión  segunda de H ac ien d a , en vista de la solicitud del 
ayuntam iento  de la C oruña para que se ie p srm itiííe  cnagenar i8 ca­
sas, sitas en la calle de las B e stia s , opinaba que dobla pasar al Gobier­
no para que inform ase. A p ro b ad o .

E l  Sr. Zulueta le y ó  el dictam en de la  m ayoría la comisión de 
C o m e rc io , firmado por los Sres. R o jo ,  O je ro , J im é n e z , Roset y La- 
sa la , re lativo  al establecim iento de pueito  franco en C á d iz , ios cuales 
opinaban que este expediente pasase al G o b ie rn o  para que le diese la 
instrucción  necesaria, oyendo á las diputaciones p ro v ific ia les , consula­
dos & c .

A sim ism o  le y ó  el voto particular que formab,a d icho Sr. diputado 
y  el Sr. A b re u  , los cuales opinaban que el expediente estaba bástanle 
instru ido , y  debía declararse puerto franco ei de C á d iz , Ceuta y todos 
los demas que lo  solicitasen y estuviesen en el m ism o caso ; y eldcl 
S r . M u r fi , en el que disentía en la segunda parte del anterior.

E l  S r. S o b e ro n , ind ividu o  de la com isió n , le y ó  también sii voto 
p a rtic u la r , conform ándose en cuanto á que el expediente estaba bastanti 
in stru id o ; y  opinaba que lo  prim ero que debía ponerse á discusión en 
la  grande cuestión de si eran ó  no útiles los puert^.s francos. A  peticioa 
del Sr. G a lia n o  se m andó im p tim ir dicho dictam en y  los votos par­
ticulares.

E l Sr. O liv e r  presentó una exposición  del ayuntam iento de Málagii 
so licitand o  no se le aprem iase para el pago de contribuciones que está 
debiendo aquella ciudad. Se m andó pasar á !a  com isión  segunda delh' 
cienda.

C o n tin u ó  la discusión del proyecto  de ordenanza para la milicÍJ 
nacional local,

A r t .  3 7 -  M Cuando llegue la fuerza á una com pañía se no.̂ lbratáll 
por todos los individu os de e l l a ,  á  pluralidad absoluta de estos,cla­
co electores.”

E l  Sr. N avarro  T e je iro  d ijo  que la  form a de elecciones para ti 
nom bram iento de diputados á Corte» y  de ayuntam ientos no era ne­
cesaria para las de los oficiales de la m ilic ia  n a c io n a l; pues en aquella* 
no puede expresarse de otro m odo la voluntad g en era l, lo  que sísevt- 
rificaba en estas sin necesidad de com prom isarios.

E l  Sr. Z u lu eta contestó que la experiencia había mostrado que no 
carecía de inconvenientes el que la elección se hiciese por todos los in­
dividuos de la com pañía , y  que por esta razó n , y  para uniformaresur 
elecciones corí todas las p opu lares, la com isión  había creído oportuno 
adoptar la form a de elecciones que proponía.

E l Sr. M eicndez se opuso al sistem a de elecciones propuesto 
c o m is ió n , por la razón ds que solo debe usarse de compromisarios cuan­
do no puede hab-.-r elección d irecta , porque era claro que aquella forma 
de elección estaba mas expuesta á v icios y  á intrigas que la directa.

E l  Sr. V a ld é s  ( D . D io n isio ) d ijo que la com isión ya  había mani­
festado los m otivos en que se fundaba para proponer este sistema 
e lecc io n es, y  que asi para abreviar la discusión podría preguntarse al 
C ongreso si se adm itía ó  no esta fo rm a ..

E l  S r. Pedralvcz im pugnó el a rtícu lo , m anifestando qué lo que 
puede hacer de un m odo sim ple y  sencillo  se echa á perder cuando** 
hace de un m odo com puesto y  com plicado: que la voluntad individua* 
pierde cuando se trasm ite por m edio de otros á quienes no debe 
aquello  que puede hacer uno m ism o , y  finalm ente que lejos de serm ‘̂ 
lib re  se le sujetaba á trabas y  á d ilaciones.

D iscu tid o  el punto suficientem ente, no se ap robó  el artículo, 
m andó vo lv er  á la  c o m is ió n , com o igualm ente los siguientes hasta*' 
4 6  inclusive.

A r t ,  4 7 .  » Los oficiales retirados del egército ó  arm ada que e*'*'
tan avecindados en los p u e b lo s, que teniendo las calidades expresada*
Pn orfr T  ̂ oA  ̂ ___. . f  __en el art. i . °  no se hallen  com prendidos en las excepciones y  dis?*®
coc ..I __ .- . .1 _ j  ' , ■ .  ̂ , -—1)1̂ 0*sas que exp lica el m ism o t í t u lo ,  podrán ser elegidos para los empl 
de la m il ic ia ; pero no se les obligará á aceptar.”  A pro b ad o . , ,

A r t .  4 8 . >? Ei^ las com pañías ó  batallones que vayan
tam bién  p o d ran , ser elegidos para cualquier grado los m il¡cÍ3>'®* 
todas clases que sirvan  en los que esten form ados anteriorm ente;p-'" 
no se les obligará á acep tar”  A prob ad o .,. ,,

A r t .  4 9 . » T od a otra elección hecha en Individuo miliciano *s '
precisa aceptación , y  solo se adm itirán dim isiones de empleos 
danza de d o m ic ilio , ausencia dilatada ú otras cairsas ju stas, á juicio  ̂
los ayuntam ien tos, y previo inform e de los m ism os electores 
tendieron  en su nom bram iento.”  Despu. s de una ligera discusión  
aprobado , vanándose su final en esta fo rm a : previo informe de 
fjis respectivos. .

A r t .  50 . « T o d o  oficial , sargento ó  cabo que se ausente
cio$ propios por mas tiem po de seis m eses, ó  que cum plidos e*'®*
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araba que en aten- 
•robado,
: la solicitud del 
e cnagenar i8ca- 

pasar al Gúl)ier*

iq la comisión de 
enez, Roset y La- 
C á d iz , ios cuales 
ra que le diese la 
ific ia le s , consula-

iicho Sr. diputado 
te estaba bástanle 
liz , Ceuta y todoi 
itiiq ,caso,; y el dcl 
anterior, 
también su voto 

nte, estaba bastante 
rse á discusión era 
rancos. A  peticioa 
i y  los votos par-

niento de Málaga, 
buciones que esta 
)n segunda delli-

a para la milicia

nía se no.mbratáa 
ata de estos, cin*

tlecciones para el 
‘ ntos no era ni' 
pues en atjuelíii 
, lo  que sí se ve*

mostrado que w 
por todos los i>i'
•a uniformar esta!
creído oportuno

propuesto 
promisarios cuan* 
jua aquella forma 
ue la directa, 
ya  había maní' 

r este sistema da
ia preguntarse al

o qué lo qüO 
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haya regresado, quedará en la  cíase de ag regad o , reem pTazíndose la  
rjcante, y al regreso ocupará plaza efectiva en su m ism a com pailía , 
cuando resulte otra vacante durante el tiem po de su em pleo .”  A p ro b ad o .

Art. 5 1 . « L o s  elegidos para reem plazar las vacant s que ocurran 
durante los dos años egercerán solam ente basta las nuevas elecciones 
en que les toque su turno de ser rem ovidos.”  A p ro b ad o .

Art. 52. « L o s  oficiales en activo  servicio  no podrán reunir m an­
do alguno en la m ilicia  local aunque m anden las arm as.”

Los Sres. In fa n te , Saavedra y  V a ld é s  ( D .  C ayetan o ) m anifestaron 
i]ue .«te artículo estaba o scu ro , y  necesitaba ac larac ió n , pues parecía 
que si un cuerpo de m ilic ia  nacional se reuniese con otro del egército 
permanente para alguna expedición  , no podria ser m andada toda esta 
fuerza por e! gefe de la tropa del egército perm anente.

El Sr. Zulueta d ijo  que el espíritu del artícu lo  era que un oficial 
del egército en servicio  activo  no pudiese tener em pleo en la  mi icia 
nacional; pero que sin em bargo ia  c o m ise n  no tenia inconveniente 
cuque volviese á e lla  para aclararlo . A s i  se acordó.

T I T U L O  I I I .

Armamento.
Art. 53. »» Se entregará á los ayuntam ientos de los alm acenes de la

Nación el arm am ento, fornituras y  monturas que necesite la  m ilic ia , 
con la debida cuenta y razón y conocim iento  ae las diputaciones pro­
vinciales, com pletándoseles á la m ayor brevedad pos ble las que al 
pronto no puedan faci!it.irse.”  A prob ad o .

Art. 54. )5 A sim ism o  se sum inistrarán á los ayuntam ientos las
municiones necesarias, según el uso que deba hacerse de e llas.”

El Sr. R o m ero  opinó  que el arm am ento y  fornituras en vez de en­
tregarse á los ayuntam ientos se d b an entregar á ios geíes de las m ilicias.

El r. Sai va contestó que la com isión lo  proponía asi porque e l 
iTuntarmento era la autoridad local que había en cada pueblo, y  á quien 
losgefcsde la m ilicia  debían dirigirse para que les facilitasen las m u n i­
ciones de que hubiesen de menester.

Se acordó que este artícu lo  vo lviese  á la com isión .
Art. ¡qj. Cada m ilic ian o  tendrá constantem ente diez cartuchos 

embalados, reponiéndoseles los consum os por los ayuntam ientos con  
certificación del gefe del cuerpo y  visto bueno del alcalde p rim ero , 
' ’cprcsindose el m otivo  del deterioro. Para los egercicios doctrinales se 
•IsMn también los que sean necesarios, á petición hecha del m ism o 
modo á los ayuntam ien tos, y  en proporción al núm ero de los in d iv i-  
<wos,conla econom ía correspondiente.”

El Sr. N avarro T eje iro  fue de parecer que el artícu lo  estará m ejor 
ccáaciado diciéndose: v  L os gefes procurarán que cada m ilic ian o  tenga 
el repuesto necesario y  tantos cartuchos em balad o s, cuidando de que su 
Aposición se haga por m edio del ayuntam iento & c .”

El Sr. V a ld é s  ( D .  C ay e ta n o ) observó  que el visto  bueno no cor­
respondía al alcalde sino al gefe m ilitar ó  com andante de cada ba­
tallón.

El Sr. Salvá contestó que era necesario que los ind ividu os de a y u n - 
himiento viesen una firm a de su g e fe , que era el a lca ld e , para poder 
tumplir con la entrega de los cartuchos.

aprobado el artícü lo  con la variación  siguiente: w con c e rtl-  
’̂ ĉion del gefe de la m ilic ia  , v isto  bueno del com an d an te ,  y  el d e -  

•̂ rlel alcalde.”
■ r̂t- 56. Será ob ligación  de los m ilician os conservar su arm a- 

mento y equipo en el estado mas brillante posib le, y  solo se les ab o - 
jmtan las com posiciones que dim anen de actos de s e r v ic io , m ediando 

fnismas form alidades que para proveerlos de cartuchos.”  A p ro b ad o . 
57 . Una vez al m es, aprovechando la ocasión de los eger- 

mcios para no m olestar tanto á esta m il ic ia ,  se hará revista de a r-  
A probado.

jg .  j, L os m ilician os usarán de espada 6  sable solam ente con 
■ j^^iforme, ó  cuando ésten de serv ic io .”  A pro b ad o .

59. „  L a  m ilic ia  vo lu n taria  es preferida á la legal para sum l-
’^trírlc armas por los alm acenes de la N ació n ,”  A probado, 

jj. ''t. 60. j> E n  defecto de los alm acenes de la N ación  para su m i- 
armas á esta m il ic ia , ó  de que ellos por su patriotism o las 

’  se com prarán estas de los fondos de la m ilic ia  m sm a , ó  dél 
de los propios del ay u n tam ien to , ó  por cualquier otro m e- 

Csi' P^'oponga este á la d iputación p ro v in c ia l, que lo  aprobará si 
ó  lo  consultará a las Cortes si no lo estuviese.”  

hcul observó que las diputaciones provinciales no estaban
<]ua para aprobar ningún arbitrio sino interinam ente ; y  asi d ijo  
íiai ,̂ '‘íículo debía concebirse diciendo que la diputación p ro v in - 
Ijj Aprobarlo interinam ente hasta que recaiga la aprobación de

• Castejon fue de parecer se expresase que las arm as se com ­

ías tenia.

'^®^tejon fue de parecer se expresase que las arm as se c o m - 
Iqj j fondos de la m ilic ia  le g a l,  m ediante á que la  vo lu n taria

Zulueta contestó que la com isión  no conocía en la  m ilic ia  
Q u e r i / > Y este sentido debía entenderse e l artícu lo .

I . ”  E n  e l
‘ país. 1-arv.k,.._Pais^*’ ”  ain iam ento y  equipo se seguirá igualm ente el uso 

El s* ^®'^hien con aprobación de las diputaciones provin cia les.”
arm am ento debía ser en toda la  m ilic ia  

El Sr egército perm anente.
El Sf '■ apoyó esta m ism a idea.

debí )  d ijo  tam bién que el calibre de los fu -
^°dá la m il ic ia , para que donde quiera que esta 

^itrtuchos los encontrase del calibre de su fu sil.

9 s r
N o  se aprobó el artícu lo .  ̂ _ ......
Se m andó pasar á la  com isión  la sigaiente ad ición  del Sr. A b re n  

al art. 3 5 :  » Entiéndase autorizadas á las personas reelectas para renu n ­
ciar sus em pleos dentro de los tres dias prim eros de su n om bram iento .”

Se suspendió esta discusión.
Se con tin u ó  la discusión dcl p lan  de contribuciones.

A r t .  5 ,”  V A u n q u e los pueblos quedan autorizados en los té rm in o i 
referidos para alterar los cupos respectivos de la contribución  te rr ito ­
ria l de Consumos y casas, acom odando las cuotas de cada una á su po­
sibilidad y  circunstancias, se deberá conservar la  clasificación de e llo s , 
y  repartir directam ente por la territorial y  de casas, y  con este n om b re 
la cantidad que ellos m snios designen.”  A pro b ad o .

A r t .  ó.^’ » La alteración de cupos que pueden hacer los pueblos se
entender^ con la prudente lim itació n  que la justicia reclam a, para que 
sobre cada riqueza cargue la  parte que legítim am ente le  corresponda, y  
sin hacer bajas en una con perju icio  ó  recargo de o tra .”

E l Sr. Ferrer ( D .  Jo a q u in )  m anifestó la necesidad que habla de 
que se estableciese una base para repartir la contribución  á los foraste­
ros ; porque en este punto se habían notado abusos de m ucha conside­
ración , habiendo llegado el caso de tener alguno de estos in d iv idu os 
que ap licar a l pago de la contribución  todos los réditos de su propie­
d a d , y  no ser aun suficientes. P o r ú ltim o  d ijo  que debería fijarse el 1 2  
por 10 0  para repartir esta contribución.

E l  Sr. C anga contestó que no podía darse una ley  de excepción so­
lo  para corregir defectos parciales: due los in d iv idu os á quienes trata 
tan injustam ente en el pago de contribuciones deberán quejarse ad on ­
de correspon da; y  por ú ltim o que de establecerse la base que había in ­
dicado el Sr. E'errer resultaría el gravísim o inconveniente de que las 
graduaciones de los capitales serian m uy b a jas, y  no se podria contar 
con la cantidad que debe producir la contribución  de que se trata.

Ed Sr. R o m e ro  propuso que se añadiese en el art. 2.'̂  después de 
la  palabra corresponda las siguientes: Arreglándose según los datos es  ̂
tadísticos que haya.

E l Sr. M clendez propuso que se quitase del artícu lo  la pa 'abra re­
cargo^ pues que en su concepto no era necesaria.

D eclarad o  el punto suficientem ente discutido , y  habiéndose co n ­
form ado los Sres. de la com isión  con las dos m odificaciones ind icad as, 
quedo aprobado e l artículo con arreglo á ellas.

A r t .  7 .^  ,,S e  guardará perfecta igualdad entre todos los contribuyentes 
á una m ism a clase de co n trib u ció n , cu ya igualdad no será solo con res­
pecto ai cupo in d iv id u a l, sino tam bién con relación  á los avalú . s ó  
justiprecios de la r iq u eza , á fin de que todos paguen en una m ism a pro­
porción , y  se corte el abuso de cargar á los propietarios forast ros m as 
que á los que son vecinos del p u e b lo ; abuso que ha querido cohones­
tarse con la equivocada idea de que el jornalero no contribuye á las car­
gas sobre consum os del pueblo donde tiene sus fu e rz a s , sin hacerse car­
go de que este gravam en lo  sufre en el pueblo donde reside.”

D espués de una ligera discusión quedó aprobado el artículo h asfs 
las palabras una misma proporción inclu sive á propuesta de la com isiort,'

A r t .  n Srrá de cargo de los ayuntam ientos el repartim ien to , co­
bro y  entrega en tesorería de la citada co n trib u ció n ; y  para que puedan 
ocurrir i  los gastos que esto les o casio n e, se les asigna un 2 por 10 0  so­
bre la sum a total de los tres cupos d e  co n trib u ció n , la cual rep artirirl 
com o aum ento de ellos.

E l Sr. G u e v a ra  op inó  que era mas conveniente que el repartim ien ­
to  se hiciese por carga v e c in a l, ó  si no se aum entase el 2 por 10 0  
para indem nizar á los in d iv id u os de ios gastos que hiciesen.

E l  Sr. C anga contestó que este 2 por 10 0  recaía sobre las tr^s c o n ­
tribuciones de con su m os, casas y  te rr ito ria l; y  en los pueblos donde el 
cupo fuese c o r to , tam bién lo  eran los gastos que se trataba de ind m -  
nizar. A d em as m anifestó que el m étodo que ahora se estab lic ia  para 
el cobro de las contribuciones referidas era m ucho mas sencillo  que el 
a n te r io r , e! cual exigía, para seguir todos sus tram ites 2 3 7  d ia s , por 
lo  cual la com isión habla adoptado e l que se presentaba , estim u lán do ­
les á que fuesen activos por m edio  de la  asignación del 2 por 10 0  que 
se les hacia para que pudiesen indem nizarse de sus gastos.

Ê l Sr. G a ro z  fue íde op in ión  que debería v o lv e r  el articulo a la c o ­
m isión para que se reform ase en lo re lativo  a la indem nización de los 
gastos que ocasionase la  cobranza de las co n trib u cio n es,  1a cual debía 
ser proporcional á los cupos.

E l  Sr. Sánchez apoyó  el artícu lo , m anifestando que el 2 por 1 0 0  que 
se señalaba á los ayuntam ientos era una cosa regular para que p u d '-sen  
indeninizarse de los gastos , y  que lo era tanto mas cuanto q u í en los 
pueblos que tuviesen que pagar corto cupo , el trabajo era m u^ho m e­
n o r , y  al contrario  en los pueblos de gw ndes cupos.

E l  Sr. O liv er  opinó  que debía señalarse el 3  por 1 0 0 ,  porque en 
los pueblos de gran vecin d ario  se ofrecían mas gastos que en los co rto s, 
y  podria no bastar para cu brirlos el 2 por 10 0  referido.

D espués de varias observaciones del Sr. R o m e ro  se decidió estar e l  
punto suficientem ente d iscutido , y se aprobó el artícu lo .

A r t .  9 .°  ”  Cada ayuntam iento  en sü año está obligado á cobrar lo»
cupos que v e n z an , según las épocas que el G o b ie rn o  señale para la c o ­
branza.”  A p ro b ad o .

A r t .  1 0 .  :»  L os in d iv idu os de ayuntam iento  perderán el derecho á 
la  percepción del im porte del 2 por 10 0  en la parte de con tribu ción  
que no cobren y  pongan en tesorería en el tiem po de su encargo públi­
c o ,  sin perjuicio de sufrir los aprem ios de que el G o b ie rn o  use en las 
épocas respectivas, con arreglo  á las facultades que le  esten concedidas^ 
ó  que se le concedan.”

É l  S r . O liv e r  se opuso á la parte de este artícu lo  que habla de los
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a p re m io s , m anifestando que estaba con form e en que se aplicase la  
pena señalada en él á los ayuntam ientos que fuesen m o ro so s, ó  no h u ­
biesen practicado las d iligencias necesarias para verificar el cobro de las 
c o n trib u c io n e s; pero no asi con respecto á aquellos ayuntam ientos que 
hubiesen hecho cuantas d iligencias estuviesen de su parte para hacer 
efectiva la cob ran za, los cuales no eran acreedores á que se les enviasen 
ap iem ios.

E l  Sr. C anga contestó qu? la m ayor parte de las objeciones que h a- 
b ia  hecho el Sr. preopinante versaban sobre el plan ad m in istrativo  de 
las rentas del E sta d o , el cual se d iscutirla á su tiem po. A ñ ad ió  que era 
preciso no desconocer la necesidad que había de que los ayuntam ientos 
fuesen aprem iados para que pudiesen hacerse efectivas las con tribu cio­
nes del fcstado , sin cu yo  pago no podrían cubrirse los gastos del erarlo , 
y  de consiguiente no subsistiría la N ació n .

E l  Sr. secretario de H acien d a : T o m o  ia p a lab ra , no para contestar al 
Sr. O l iv e r , pues ya lo  ha hecho el S r . C anga , sino para hacer algunas 
observaciones á lo  d icho por !a  com isión . D ejar al cargo de los ayu n ta­
m ientos el repartim iento y  recaudación de las c o n trib u c io n e s, y no de­
jar al G o b ie rn o  con respecto á estos m ism os ayuntam ientos mas facu lta­
des que las que le dan los decretos de las C o rte s , es dejar en m anos de 
aquellos e l pagar ó  no dichas contribuciones. E l p riv ar  á dichos ayun ­
tam ientos, en el caso de no cobrar las contribuciones , del 2 por i c o  
es una pena m uy m iserab le , puesto que esta 2 por 10 0  no es un suel­
d o , sino una indem nización de los gastos que les ocasiona la cobranza; 
¡ y dónde no ha habido e s ta , m al podrá darse aquella ? C ontrayéndom e 
al artícu lo  pregunto á ia com isión , ; s í  los ayuntam ientos no han cob ra­
do las contribuciones , quién las cobra?

S i un ayuntam iento  deja de cobrarlas ^se le im pone esta obligación  
al que le suceda? E l G o b ie r n o , aprobado el artículo tal com o está , no 
sabrá que hacerse; pues ignora contra quien ha de repetir en caso de 
que í l  ayuntam ie'nto no haya satisfecho la contribución ; de consigu ien­
te creo que convendrá aclarar el artícu lo  para que no dé lugar á dudas.

E l Sr. C anga contestó que según la práctica de la antigua C oron a 
de A r a g ó n , los ind ividu os de los ayuntam ientos eran responsables del 
pago de las con trib u cio n es, prestándoles el nuevo ayuntam iento a u x i­
lio s  para hacerlas efectivas.

E l Sr. M vlendez d ijo  que no siendo esta 2 por 10 0  que se prefijaba 
un sueldo ó  gratificación , sino una indem nización  de los gastos qus se 
ocasion ab an , solo debía privarse de e lla  á los ayu ntam ien tos m orosos.

E l Sr. Isturiz co n v in o  con  el Sr. preopinante en su observación , 
añadiendo que en cuanto á la responsabilidad por el cobro  de las co n ­
tribuciones debía recaer sobre el ayuntam iento  com o cuerpo m o ra l, y  
no sobre los individuos que le hubiesen com puesto.

E l Sr. R o m e ro  o p in ó  que debía redactarse e l artícu lo  en otros tér­
m inos m as claros.

E l Sr. secretario de H acienda m anifestó  que por lo  que acababan de 
decir los Sres. Canga é Istu riz  se veia claram ente la  necesidad de fijar 
en el artícu lo  una base á la cual pudiera atenerse e l G o b ie rn o  para e l 
cobro de las contribuciones en el caso de que los ayuntam ientos no le 
hubiesen verificado , y  que el G o b ie rn o  deseaba que se dijese claram en­
te si tenia que repetir contra el ayuntam iento v iv o  ó  contra el anterior.

E l Sr. C anga contestó que según la organización  de los ayu n ta­
m ientos siem pre existían  una m itad de los individuos del año anterior, 
siendo la otra de capitulares n u evos; por lo  cual aprem iando al ayu n ­
tam iento existente se aprem iaba á la parte v iv a  del a n te r io r ; y  añadió 
que la com isión  estaba pronta á añadir otro  artículo sobre la m ateria.

D espués de una ligera  discusión se declaró el punto suficientemente 
d iscu tid o , y  se votó  e l artícu lo  por partes, aprobándose la prim era has­
ta las palabras encargo público , y  se acordó  que la  segunda parte v o l­
viese á la com isión .

Se preguntó si se prorogaria la sesión una hora m a s , y  se acordó 
qu« n o , por lo  cual se suspendió esta sesión.

Se le y ó  una proposición de los Sres. B e ld a , M aaso  , B a u z a , A p o l­
la ,  T r u j i i lo , Canga y  otros señores para que en atención al poco tiem ­
po que resta .de legislatura se ocupen las Cortes exclusivam ente de los 
asuntos relativos á H acienda.

Se d eclaró  com prendida esta proposición en e l art. 1 0 0  del reg la ­
m ento , y  se ad m itió  á d iscusión.

E l S r . Isturiz preguntó si en los asuntos re lativos á H acienda se 
consideraba el arreglo del C rédito  p ú b lic o , á lo  que contestó el Sr. B e ld a  
que en su concepto sí se co m p ren d ía , y  que podría expresarse asi en la 
proposición.

E l Sr. presidente suspendió esta discusión m ediante no haberse pror­
rogado la sesión.

Se le y ó  y  aprobó la m inute de decreto sobra la recolección y  d is­
tribución  del m edio diezm o y p r im ic ia , revisada por la com isión de 
C orrección  de estilo.

Se con cedió  el perm iso que so licitaba D . Jo s e f  Serrano Soto , juez 
de prim era instancia de Ja é n  , para jurar ante el gefe p o lítico  , m edian­
te haberle sido concedidos los honores de m agistrado de la audiencia 
de G ran ad a.

Las C ortes oyeron con agrad o , y  acordaron se tuviese presente en 
la  discusión á que se referia , una exposición  de D . Jo s e f  R am írez  A r e -  
l la n u , D . C arlos M igu el Ynnguas y D . R a n io n  C arreñ o , oficiales del 
segundo regim iento  de la guardia R e a l , pidiendo se discutiese á la m a­
yo r brevedad posible el proyecto de e s ta , y  fi|ando de una vez su suer­
te drl m odo que m ejor convenga á la N ación .
_ Las Coi't js oyeron con satisfacción la part cipacion  que las hacía 

el G o b ie rn o  de que SS  M M . y A  A . continuaban sin n o v ed ad , y  que 
ia  bra. In fan ta  D u na M aría  Francisca seguía con a liv io .

Se m andaron pasar á la com isión prim era de H acienda varias ad¡. 
clones á los artículos aprobados del p lan  de contribuciones.

E l  Sr. presidente e xc itó  á los Sres. diputados á que en atención si 
corto tiem po que quedaba ‘ concurriesen io  mas tem prano posible,!fia 
de que pudiese prorogarse la sesión con ciiián d olo  con las sesiones ex. 
traordinarias: anunció que esta noche se d iscutiría la proposición pea- 
diente , y  que en caso de desaprobarse se continuaría la discusión sobre 
el arreglo del C rédito  público y  sobre el estado de la Nación ; últi­
m am ente d ijo  que m añ a n a , bajo el m ism o supuesto, se continuarla la 
discusión del pian de contribuciones y  la  del proyecto de milicias.

Se levan tó  la sesión á las cuatro.

DIRECCION GENERAL D E LOTERIAS NACIONALES.

E n  la extracción  de la  p rim itiv a  lotería  nacional egecutada en la 
tarde de h o y , han salido  por el m ism o orden con que a q u ise  anotan 
los cinco núm eros s ig u ie n te s : 6 2  , i , 56  , 24  y  4 8 .

E l prem io de 2 5 0 0  r s . , concedido en todas las extracciones á las 
huérfanas de m ilitares y  patriotas que han m uerto en defensa del* justa 
causa de la N a c ió n , cupo en la suerte del prim er extracto de ladecstj 
d ia á M aría  A lm a g r o , com prendida en las v íctim as del D os de Mavo.

A y e r  se recibieron los periódicos extrangeros que correspondían al 
correo de h o y ; pero no nos apresuram os á publicar el extracto, pnrquc 
no había noticias tan interesantes que m erecieran ser preferidas á las que 
hem os publicado.

Turquía. L a  cuestión de la paz ó  de la  guerra está aun sin resol­
verse. C om o en el dia es voz com ún que los turcos abandonan la 
M o ld av ia  y ia V a la q m a , y  de esto infieren m uchos que se conservará 
la  paz , los partidarios del A u str ia  quieren^ hacer creer que ha sido falso 
cuanto se ha dicho acerca de tener aquella potencia un egército de obser­
vación  ; ni aun ap arien cias, añ ad en , ha habido de semejante cosa. Los 
m ism os que ahora se exp lican  asi habían dicho que los turcos teniaa 
m uchas tropas en M o ld av ia  , y  según el cálculo que hacen actualmen­
te su num ero no pasa de 5© hom bres.__Un periodista sale ahora di­
ciendo y  aun asegurando que el inmenso egército ruso que s*e supomi 
acam pado en la Besarab a ,  y  que tan pronto iba atras com o adílanií) 
extendiendo sus avanzadas hasta el Prn th  & c . , no es mas que de 40O 
hom bres— E n  com probación del g iro  favorab le  que suponen ir toniin- 
do los acontecim ien tos, citan  que los griegos han ceLbrado con todi 
libertad en G onstantinopla sus pascuas y  diversiones nacionales: quíli 
Puerta llam ó  al P atriarca  , y  que hizo de él un grande e lo g io : que se le 
d ió  una grande cantidad de dinero para el restablecim iento de las iglesias, 
y  se le encargó que form ase una lista de todos los sciotas residentes en 
G onstantinopla á fin de que los casados p rm anecieran tranquilos,/
los solteros fuesen conducidos al A s i a .__ T am b ién  citan como pruí-
ba de la conservación de la paz varias cartas de O d esa , sin fecha, ea 
que se dice que algunos com erciants’ s de aquella ciudad que han pr̂  
tendido proveer los egércitos ru sos, han sido invitad os á que se ái&“ 
quen á otras especulaciones. P ero  la ú ltim a correspondencia de Oü’esi 
hasta el 1 2 de M ay o  as.’ gura que de las noticias de Gonstantinopla bastí 
el y  se in L r ia  que el re is-¿íF en d i, tem iendo por su propia cabeza, 
se ha atrevido  á anunciar de oficio que la Puerta ha dado órdenes pan 
evacuar la M old av ia  y  V a la q u ia , N o  hay duda alguna en que algtif'*’ 
tropas otom anas se retiran de aquellos prin cipados; mas parece 
objeto de esta resolución no es evacuar el p a is , y  que la R u s ia  toniepO' 
ses on de é l , sino sacar las tropas asiá ticas, ó  no dejar mas que las 
pilladas por el tratado de Bu charest, y  para esto se ofrecen en el
yas d ificu ltad es, pues por d icho tratado deben ser tropas c r i s t i a n a s )’ 
turcas las que guarnezcan los dos prin cipados, y  esta nueva d
ha pasado á la corte de R u s ia  para que la decida. Según el aspecto q'J* 
presentan los negocios políticos entre R u s ia  y T u rq u ía , io único qu'*' 
consigue de la P u .r ta  os que no tenga egército en M oldavia y Vah/ 
.quia, y  esto se m iraba com o un punto secundario. Ignórase si acced^ 
á las demás peticiones de la R u s ia ,  y  no es fácil prever cualscf^^ 
ú ltim o resultado de esta gran cu siion.

Austria. Las favorables noticias de la evacuación de la Molday'3  ̂
la  V a la q u ia  dan esperanza? de que no se alterará la  tranquilidad púb'*' 
ca. H ay  sin cmb.irgo m uchas peisonas que no creen en la entera 
cuacion de los prin cipados; y  aun verificada esta , opinan siempre 
la  g u e rra , pues no parece probable que la R u s ia  se contente conq''' 
algunos m iles de turcos que estaban á Ja izquierda del Panub^o/' 
trasladen á la derecha de él. N i parece verosím il que la nación rusO'g '̂  ̂
ga abandone á sus herm anos de religión  á la venganza de los 
n es; y  m ucho menos que la R u s ia  retire sus egércitos sin resarcirse  ̂
los inm ensos gastos que ha hecho— E l A u str ia  ha prohibido a los 
ques e xtran gero s , y  aun á los austríacos , si no están bien autoriza"^’ 
que se acerquen con cargam ento de sal y  tabaco á tiro  de canon <1̂  ’ 
costas de D a lm ac ía , im poniendo á los contraventores Ta'pena 
fiscacion del buque y. del cargam ento. |j

Rusia. A u n  no se sabia en Petersburgo la resolución de evacuar , 
M o ld av ia  y  la V a la q u ia . Se asegurab.i que el Em perador debía 
W iln a  el 1 7  de M ayo . Su salida de .la  capital podrá mirarse como^ 
señal de la  guerra. N o  se sabe que la retirada de los turcos haya or:â |̂ 
nado el m enor m ovim ien to  de las tropas rusas; y  esto hace dudar 
objeto de sem ejante retirada.

Está ocupada con las fiestas de las bodas de la PrincesaP  rusia.
A le ja n d r in a , hija dcl R e y ,  con el gran duque heredero de
burgo Sch w erin . Su política se acom odará á la  que siga el Gabir̂ '̂ *'̂  
s o ,  ya  sea hostil ó  pacífica.
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Sufcta. E l príncipe O scar había ya  salido  á vla)a\ p'qr E u ro p a , y  
el 25 de M ayo llegó  á C op en h agu e, dpnde fue recib do' cfél ‘m pdo mas 
amistoso. E l 18  de! m ism o tú vó  'el R  -y de Sueoia úii dia cam po en^ 
:n palacio de K o se rsb e rg , y  entre ios "sugetos con vi dados'sé h a lló  e l  
ministro de España. • • • ' ; • v  - ■ ^

In l̂aterya. T o d av ía  se sostiene la noticia d el. casam iento' del R ejí^  
con una princesa'de D in am arca , á pesar d e q u e  la désm 'n tú\ la gaceta 
deHannóver. Un periodista la repite otra vez con 'mucha 'séguridad ,' 
ífiadiendo que en-las grandes tertulias se tiene por segura ; 'y  o írb  p e r ió - ’ 
dico, siguiendo la  m ism a opinión , da una gran im portancia á esta n o ­
ticia. Es también m uy notable que sobre este punto guarde un p r o - ’ 
fundo silencio el Courrier, periódico que se tiene por m in isteria l.. 

La Irlanda presenta todavía una triste perspectiva; el hambre ha 
dado fin á la su b levac ió n : todos los canales se ven cubiertos de bar­
cos cargados de patatas y  otros com estib les, y  de sem illas para socorrer 
a los infelices; pero á veces llega tarde el rem ed io , pues no encuentra 
ja sino víctim as-----^̂ Las gacetas del Perú  se extienden largam ente en re­
laciones de las brillantes cerem onias con que se ha celebrado la institu­
ción de una nueva o rd e n , llam ada del S o l, citando los nom bres de lo s ' 
agraciados, y  entre los cuales.se hallan  las autoridades del Perú  y  var,os
individuos de C h ile ,  de C o lu m bia ' y  de B u e n o s-A ire s .__ En Londres
5; hablaba de un nuevo Congreso que deberá celebrarse en F lo re n c ia ,
J  al que asistirán un m inistro turco y  varios diputados griegos___ La
Rusia ha contratado con k  casa de M . N . R o th sc h id  un em préstito d e ' 
tres millones y m edio de esterlinas.

Francii, JLa C ám ara de los Dlput.ados de F ran c ia  continúa sus sesio­
nes, examinando algunas e le c c io n e s ;y  en sus disensiones se nota ya  el 
iji.smoespíritu de contradicción que tanto se m anifestó en la ú ltim a le -  
gslatura: ya en los actuales debates son com unes la  ag itac ió n , el a l­
boroto &C. ácc.
— Por ia correspondencia particular sabemos las siguientes noticias 
de Bayona del 1 4 :  n En  v irtu d  de órdenes com unicadas por el G o b ie r ­
no francés se han aprehendido varias cajas de arm is qué deb -ín pasar á 
España ¡os refugiados cuando hicieran su e n tra d a : quedan depositadas 
60 el castillo de S. Ju a n  de P ie  de P u e rto ; y  aunque no se sabe el n ú - 
oiero dé fusiles que co n tien en , se cree sean unes 9 0 0 . En  otra parte de 
la frontéra se han aprehendido 6 3  fu s ile s , que el resguardo conserva en 
50poder, y  pide su confiscación. L os anticonstitucionales se hallan  re- 
ooiflos en Lecum bérri, C om o se les hab.kn dado pasaportes'y perm .sos ó- 
PWs para vo lver á España con dirección á N avarra  , y  no se atrevían  á 
Tarificarlo por el m iedo que les infundía la presencia de las tropas cons­
titucionales en las fro n teras, se les d ió  orden por el gobernador de San 
Joan de Pie de Puerto para que ó  se vo lv ieran  atr.ás ó  entraran en 
España, para donde se les había dado pasaporte. H an  preferido regre- 

y dicen que han pasado á M auieon á esperar que se les dé otro dcs- 
•‘00. Este es el fin que ha tenido la decantad,! invasión  de los refugia­
dos en esta parte de la  F ran cia . U na p.irtida de los que se hallaban en 

, y que el 1 4  debía entrar en E sp añ a , habrá seguido regu!arm '’ nte 
6toiisnio egem plo. Los m édicos han visitado á Egu ia y á N unez A b re u  
p3ra saber si efectivam ente pueden m udar de residencia ; el prim ero pare- 

que no se halla en este c a so , aunque sí lo  estaba para vo lver á E sp a- 
a cuyo efecto tenia preparado el coche y  las m u as. E l segundo no 

|‘6ne razón que a legar; y  asi es que se dice que irá á M ontm arsan . Los 
’otrigantes se valen  de todo género de m edios para sus inicuos f in e s , y  
6tUre ellos uno ha sido falsificar los sellos que los adm inistradores de 
5̂ aduanas de Iru n  y  Urdaes solian  poner en las piezas que despacha­
nte» y cotejados unos con otros no se nota d iférencia alguna.’ ’

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Sr. secretario del D espacho de la G o b ern ació n  de U ltram ar dice 
'•°ti fecha de ayer desde el R e a l  sitio  de A ran ju e z  lo que s ig u e :

” SS. M M . y  A  A .  continúan sin novedad en su im portante salud, 
/ * Serma. Sra. In fan ta  D oñ a M aría  Fran cisca  sigue con a l iv io .”

ha expedTdo los decretos sigu ien tes: 
la\T Fernando v i r  por la gracia de D io s y  por la C onstitución  de 
sent española , R e y  de las E sp añ as, á todoS ios que las p rc -

vieren y  entendieren , sab ed : Q ue las Cortes han d.'cretado lo
Qq t'-ute: >» Las C o rte s , usando de la facultad que se les concede por la  

, han decretado lo  siguiente : A r t íc u lo  r .°  N in gú n  gefe n i 
ta de que no obtenga ó  haya obtenido de las C ortes la car-

podrá servir en la guardia R 'ea l. A r t íc u lo  2.*̂  L o s que 
l(j j  sirvan en dicha guardia que se hallen  en el caso del a rtícu -
6uatr y pidan la carta de ciudadano en el térm ino preciso de
(|q contados desde ia publicación de este d ecn .to , acred itan-

. '^ O b ie r n n  m ii»  r p u n ^ n  tArl',ac !a c  niir» l-j r 'n n Q t i f f i r I n ncierno que reúnen todas las circunstancias que la Constitución 
jus P̂ Ta obtenerla, serán-desde luego destinados á las plazas, con 
*losô r • S*6fcs ó ios que tengan carácter de tales en el egército, y 
Ari: á los regimientos de infantería en clase de siiDernumerarios.

'culo
 ̂ regim ientos de infantería en clase de siipernum erari 

t̂ttnent G o b ie rn o  presentara á las C ortes las s o lic itu k s  y  d o -
gefes y  oficiales que hubiesen pedido la carta de c iu -  

de 1^ ncho prim aros días da la p róxim a legislatura. M adrid  2 4
'*‘Putad° * 8 2 2 .= :M ig u e l de A la v a ,  presidente. =  A n ge l Saavedra, 

°  *^ '̂’®Eano.= :Francisco  B en ito , diputado secretario.-”  = P o r  tanto 
illas f  todos los trib u n a les, ju stic ias, g e fe s , gobernadores y dc- 
6Use y *** c iv ile s  com o m ilitares y  eclesiásticas, de cualquiera
P' '̂sente'd” '*^^^’  guarden y  hagan g u ard ar, cu m plir y egecutar el 
Phuiifnt todas sus partes. T endreislo  entendido para su cum -

U ^ ^'spondreis se im prim a , publique y  circule. = : R u b ricad o  
t'a A.ranjuez á ó de Ju n io  dó 1 8 2 2 .  =  A  D . L u is  M a -

^nzat.

9 3 9
»  D o n  Fernando v rr  por la gracia de D io s  y  por la Constit.iiciüii de 

la  M onarquía españ ola, iL e y  de las E sp a ñ a s , á todos los q.ie las pre­
santes vieren  y  en ten d ieren , sab ed : Q ue las Cortes han decretado’ lo si­
guiente : L as C o rte s , usaqdo de la facultad que.se les concede por la 
C onstitución  , han decretado: Q ue en el,arancel de aduanas á continua­
ción de las partidas octava y  novena del folió^ 10 4  se añada lo  siguien­
te :  Plum a Jiñ a  corta de aves tnlz de Ultramar en su estado natural sin 
benejicio, avalú o  s o  rs. libra, y adeudo 20 por ro o  vin iendo por ei c x -  
trangero , y  2 por r o o  de adm inistración c.uando se traiga directam ente 
de Ultram ar. M ad rid  de Ju n io , de iB a z .r r A lv a r o  Gom -^z, presid-'n- 
te .r r jo s e f  M elch or P r a t , d iputado secretario .—Francisco B - n i t o ,  dipu­
tado secre tario .= P o r tanto m andam os á todos los tribunales , justicias, 
g e fe s , gobernadores y  demas au torid ad es, .asi c iv iles com o m ilitares y  
eclesiásticas, de cualquiera clase y d ign id ad , que guarden y hagan guar­
dar, cum plir y  egecutar empresente decreto en todas sus partes. T i  ndreis- 
lo  entendido para su cu m p lim ien to , y  dispondréis se im prim a , pub iq u i 
y  q ircu le .= R u b ric a d o  de la R e a l m a n o .= E n  A ran ju ez  á l o  de J u n i o '  
dd 1 8 2 2 . — A  D . F é lip é  de Sierra y  P am b ley .”  '

»  D o n  Fern an do v i i  por la gracia de D io s  y  por la C onstitución  de 
la  .Moxiarquía españ ola. R e y  de las Kspañas, á todos los que las pre­
sentes vieren y  entendieren , sabed Q ue .las Cortes han decretado Jo s i­
gu ien te : Las C o rte s , habiendo exam inado-Ja propuesta-de S. M . sobre 
que el nom bram iento de jueces interinos de prim era iiis ían c ia , de que 
trata el decreto de 19  de M ayo  ú lt im o , tenga lugar siem pre que la in­
terrupción del propietario pueda durar un tiem po considerable-, han 
aprobado lo  sigu ien te: Q ue en cualquier caso que se verifique la suspen­
sión de un juez de prim era instancia pof causa de'responsabi i.lad , bien 
sea por sentencia con denatoria , ó  por la declaración previa d.- haber lu - ' 
gar a la form ación de causa, podrá el G o b ie rn o  proceder al nom bra­
m iento de un interino m ientras subsista dicho im p ed im en to , con arre­
g lo  á lo  prevenido en .el art. i . °  d rl citado d ecreto , qu-:dqndo en su 
fuerza y  v igor la  sustitución de los alcaides que en él se expri-^a, co n ­
form e al art. 2 9 , cap. 2. de la ley  de 9 de O ctubre de 1 8 1 2 ,  cuya sus­
titución se entenderá tam bién en todos lo s 'caso s  de larga intén  upcion 
del p ro p ietario , que en general indica la re fe r id a ' propuesta d-: .S, M . 
M adrid  3 dé Ju m o  de i8 2 2 .= P o r .t a n t o  m andam os• á.todos los tribun,.- 
le s , ju stic ias , gefes, gob'érnadores y  demas autoridades, asi c iv iles com o 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y  dignidad , que guardan y  
hagan gu ard ar, cu m plir y egecutar el pies nte decreto en todas sus par-, 
tes. T end reislo  entendido para su cum plim iento  , y  dispondréis se im ­
p r im a , publique y c irc u le .^ R iib r ic a d o  de la R e a l m an ó .^ H n  A ran ju ez  
á xo  de Ju n io  de 1 8 2 2 . '= A  D . N ico lás ’ G á r  lly .'”

CiréuUir AH ministerio J t  Tldcienda.
L os Sres. diputados secretarios de las. Cortes con fecha 28 de M a y o  

ú ltim o  me dicéri lo siguiénte: ' ’ ^
» Í-Libiendo^ tom ado las Cortes éii consideración el -éxpédiente qu-j 

V .  E. rem itió  á las m ism as en 2 t  d e 'A b r i f  iift im o , prom ovido  por d  
encargado de negocios de S u e c ia , acerca dé los perjuicios que experí—' 
m entarían los buques de su nación que vienen eri lastre á cargar sal si 
se les cobra e l derecho de 20 rs. por to n e lad a , im puesto por el ai t. 20' 
del decreto de 20 de D iciem bre de i 8 2 i  ; y 'c o n  presencia d'e lo  in for­
m ado por los directores generales dé aduanas y  efectos estancados, s-e 
han servido resolver p ro visio n alm en te , que los buques suecos que se 
presentan en lastre en las salinas del reino á cargar sal no ad eu d aría  
el derecho de toneladas señalado por las Cortes an teriores','cargando ¡as 
dos terceras p artes, exig iendo el G o b ie rn o  español del de SÚé'eia igua­
les beneficios á favor de los buques españoles en igualdad de circuns­
tancias.”

Y  de orden de S. M . lo  traslado á V .  para su inteligencia y  efec­
tos correspondientes á su cum plim iento . M adrid  i i  de Ju m o  de 1 8 2 2 .

D . A n to n io  L ó p e z , intendente graduado de e g é rc ito , condecorado 
con la insignia m ilitar de la batalla de T am am e's, m in istro  prin cipal 
de H acienda m ilitar de la plaza de M ad rid  & c .

Halyiendo tenido efecto el prim er rem ate anunciado por edictos pa­
ra el sum inistro de p a n , cebada y  paja á las tropas de la com prénsioa 
del prim er d istrito  m ilitar el dia 10  del corrien te , á las des' de su 
tard e , en el m inisterio de H acienda m ilitar de esta p laza , se hace saber 
al público para su inteligencia y fines que puedan c o n v í-n ir ;e n  .1  co n ­
cepto de que los precios á que quedaron rem atados los artículos son los 
sigu ien tes:

L a  ración de pan , fanega de cebada y  arroba de paja en esta corte 
y  su p ro v in c ia , á 20  m rs. la p rim era ; 1 5  rs. la  segu n d a, 5 4  m rs. la  
tercera.

Lo-i propios artículos en las provincias d G u a d a la ja ra , Cuenca y  
C iudad R e a i  á 20 mrs. la p rim e ra ; 16  rs. la segu nd a, y  55  m rs. la  
tercera

Los m ism os en la provincia de T o led o  a 20 m rs. la  p r im e ra ; 1 8  rs. 
la  segu nda, y  55  nirs. la tercera.

E l segundo remate ha de verificarse el dia 2 1  del presente mes en 
el expresado m in isterio  de H acienda m il ita r á  las í 2 de su m araña. 
M ad rid  1 2 de Ju n io  de !8 2  2 .= A n to n Io  L o ¡ie z .= P o r  su m and ad o , R a i ­
m undo G a iv e z  C ab a lle ro , escribano.

D . Pedro  D o m ín g u e z , del consejo de S. M . , su secretarlo con eger- 
c lc io  de d ecretos, caballero pensionado de la R e a l y  distinguida orden 
española de C n lo s  m ,  ind ividu o  d é la s  sociedades de am igos del pais 
de C ó rd o b a , Lucena y  B a e n a , é intendente del egército  nacional de 
C astilla  la V ie ja  y d e-la provin cia  de V a lla d ó lid  & c .  ■ ■

H ago sabtr que á v irtu d  de R e a l  orden de 20  de Enero  de 1 8 2 1 ^

' r
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y^plicgo de condiciones form ado por la  contaduría de este egército para 
las subastas de provisiones de p a n , cebada y  paja para el sum inistro de 
las tropas de infantería y  caballería existentes y  transeúntes en las pro­
v in c ias de la  dem arcación de esta intendencia desde i . °  de Setiem bre 
p ró x im o  venidero  hasta En de A gosto  de 1 8 3 3 ,  se procedió en e l d ía 
de ayer á lo s prim eros rem ates anunciados por edictos el 3 0  de A b r i l  
ú lt im o , y  se verificaron en los térm inos y  á ios precios siguientes:

Precios á que se realizaron.

provijeias. Puntos <jue comprende 
c a ^  uno de los remates.

t------------- --- »
La ra- La fa- La ar­
ción de nega de roba de 

pan. cebada. paja.

Del tercer 
distrito ‘ 
militar.

í

rLa capital , y  todos los*̂  
I puntos donde hubiese 60 

,1 J  hombres de tropa, ó de
ValUdúlid. caballería una compa- f 

fila, aunque no tenga! 
completa su fuerza total. J  

rY el resto de la 
Zamo- 1 provincia en

Zamora.......-^ra. <  lostérminosex-
Toro,.. ) presados para la 

t de Valladulid.
r Sala- 
Imanca. ,

Ídem.. Idem

14 rs. 43 mrs.

zs id. 14 id. 40 id.

.manca. 
Salamanca. ,<Ciudad- 

iRodri-
(go......

Avila........ Avila...
■ León.. . . . . . .  Leou...

14 id. Z3I idi i 6 id.

16 id. 
3a id.

Del cuar­
to Ídem. <

Ídem.. ídem., 
ídem.. Ídem.. -----

ÍBúrgos...............................  Z5 id.
El resto de la provincia,*» 

cualquiera que sea la f 
fuerza , con inclusión de 1 „ • j
los suministros que ege- j 

{ cuten los pueblos, que!
V. satisfará el asentista....y 

'\ Cualquiera' 
que sea la tropa

14 id.
1 9  i d .  

ZS id.

43 id. 
67 »d. 
34 id.

zS id. dS id.

Santander...^

Santan­
der.

Saoto-
Cia.

Laredo. 
La Ca- 

bada.

Falencia.

____________ _____
f  La ca-")

. . .  < pital so-> .......................  ZS la.
lio. J

existente en 
ellos, y en los 
demas puntos de .

)-la provincia, co- ,> 24 id. 
mo queda expre- ‘ 
sado para las 
provincias del 
tercer distrito 
militar.

S4 id. 44 id.

Y  estando señalado para e l segundo rem ate el d ía 25  del corriente 
m es de Ju n io  á la  hora de las diez de la m añana en las casas de esta 
in ten d en cia , se hace n otorio  a l público  para que las personas que qu ie­
ran  m ejorar d ichos '.remates con la separación que queda dem ostrada, 
y  con arreglo á lo  determ inado en K.eales o rd en es,  concurran á hacerm  
p o r sí ó  por m edio  de apoderado ; en la  inteligen cia  de que se ad m iti­
rá  prim eram ente la  m ejora del m edio  d ie z m o , y después la  del d iezm o 
d e la  cantidad que resulte liq u id a , hecha la  baja del m edio  diezm o.

Advertencia. R especto  á estar m andado por R e a l  orden de 2 1  de 
M a y o  ú ltim o  que sin  em bargo de haberse hecho la  nueva d ivisión  de 
d istritos m ilitares de la  P e n ín su la , continúen las intendencias de eg é r- 
c l t o , sin hacerse por ahora n oved ad ,  y  hasta e l arreglo de la  adm in is­
tración  m ilita r , en e l desem peño de las atenciones que antes pertene­
ciero n  á las m ism as, según su anterior d iv is ió n ; y  en atención tam bién 
á  no haberse establecido aun las intendencias de las p ro v in c ia s , según 
Ja  nueva d ivisión  territorial > se han verificado los rem ates que quedan 
m en cion ad o s, com prendiendo en el de cada provin cia  todos los pue­
b lo s de que constaba antes de la  citada, nueva d ivisió n  territorial.

Otra. A s im ism o  se hace notorio  que n o  habiéndose presentado 
postor alguno para el sum inistro de las provincias de A stu rias  y  S o ria , 
la  prim era del tercer d istrito  m il ita r , y  la  segunda del c u a rto , en la  
que se com prende tam bién el antigno partido de L o g ro ñ o , h o y pro v in ­
c ia  del quinto d is t r ito ,  se han prorogado los rem ates para la  hora de 
las nueve de la  m añana d e l d ia 25 de este m e s ,e n  que se verifican  lo s 
segundos de Jas dem as p ro v in c ia s ; señalándose para el segundo e l dia 4  
de Ju l io  á Ja  hora de las d ie z ,  y  para el tercero la m ism a hora del 9  
d el citado m e s ; y  se adm itirán  las posturas y  m ejoras que se ha^an 
tien d o  arregladas. V a lla d o lid  i i  de Ju n io  de i 8 2 2 . ” P edro  D o m in — 
g u e 2 .= P o r  A n d a d o  de S . S .= A n t o n io  C u e rv o , escribano de guerra.

l a  junta de partícipes seculares de d ie zm o s,  en sesión del 1 0  d el 
que r ig e ,  lia aco rd ad o : Q ue debiendo ponerse á su disposición los b ie­
nes raices rústicos y  u rb an o s,  censos,  fo ro s ,  rentas y  derechos que po­
seen el c lero  y  las fábricas de las iglesias de este o b isp a d o , según los 
decretos de Jas Cortes de 29  de Ju n io  del año p ró x im o  pasado y  29 de 
E n e ro  del corriente ,  en que se m anda sean puestos bajo de su inspección 
en  rigurosa é  im parcíal ad m in istración ; en su consecuencia el que quiera 
hacerse e l cargo de adm inistrarlos ,  podrá acercarse á la casa habitación , 
ca lle  de S . J u s t o ,  núm . 1 1 ,  del vocal secretario de la m ism a que sus­
c r ib e , quien hasta el d ia  3 0  del corriente m es le  m anifestara las condi­
ciones bajo de las cuales los ha de ad m in istra r , y  el prem io que en su 
v irtu d  haya de re c ib ir ,  y  pasado d icho dia se hara el nom bram iento  
por la junta. L o  que se hace notorio . Salam anca 1 1  de Ju n m  de 1 8 2 2 . =  
A n to n io  C a lam a, presidentc.::^Por acuerdo de la junta A g u stín  de F r ía s  
y  V a l ,  voca l secretario .

P o r  auto que p ro veyó  la sala segunda crim in al de la audiencia ter­
ritoria l de C astilla  la N ueva en 3 1  de M ay o  ú .tim o se m anda citar y  
em plazar al licenciado D . Ju a n  C risóstom o de la P e ñ a , cu yo  paradero 
se ignora , para que en el té»m ino de 1 5  d ía s , contados desde el en que 
se anuncie en  lo s papeles p ú b lico s, com parezca por la escribanía de cá ­

mara del cargo de D. F e lic ia n o  G a rc ía  Sancha á usar de su dereclio 
en la causa form ada y  sustanciada en el juzgado de A lcaraz conti» 
C ristó b al P a n a d e ro , vecin o  de V iv e r o s , por desobediencia al juez de 
prim era in sta n c ia , en la  que d icho  Peña in terv in o  com o promotor fis­
ca l ; con apercibim iento  de que pasado sin hacerlo le  parará el perjuicio 
que haya lu gar.

P o r  decreto proveído  por los señores de la sala segunda del crimen 
de esta audiencia territorial de C astilla  la  N u e v a , fecha 8 del corrien­
te , se ha m andado c itar y  em plazar á F ran cisco  L e ó n , vecino de Mira, 
en  el partido de C a ñ e te , para que en el preciso térm ino de 10  dias, 
contados desde e l en que se anuncie en los papeles públicos, compa* 
rezca por la escribanía de cám ara del cargo de D . Feliciano García 
Sancha á exponer lo  que á su derecho convenga en la causa que se le 
fo rm ó  en el año de 1 8 2 1  por sospechoso en ro b o s; con apercibimiento 
de que pasado sin  haberlo verificado le parará e l perjuicio que haya 
lu gar.

A N U N C IO S .
C o n  m otivo  del secuestro de bienes que durante Ja  dominación 

de los franceses sufrió  de estos D . R a fa e l M aría  Sim ón de Rojas Ra 
m irez de A r e lla n o ,  m arques de V i l la t o y a ,  vecin o  de esta corte, stle 
han  extrav iad o  varios p riv ileg io s de* juros respectivos á los mayorazjds 
que p o see , y  otros de los que corresponden á los que tam bién disfruta 
D o ñ a  M aría  del P ila r  T o v a r  G ü e m e s y  G a s e a , m arquesa del mismo 
t í t u lo , com o asim ism o varias escrituras de im posiciones sobre las reo 
tas del tabaco , caja de am ortización  y  con so lid ació n , que con distio< 
c io n  son las siguientes— U n  p riv ileg io  de ju ro  en salinas de Espartinas 
de 1 9 ,2 5 0  m rs. de renta a n u a l, expedido en 6 de N oviem bre de 1597
en  cabeza de B arto lom é V elazq u ee  de la  C an al.__ O tro de 6 8 ,3 1 1  mrs.,
situado en e l 1 0  por 10 0  de las la n a s , en cabeza de D o ñ a  A na Maris
y  de D . G e ró n im o  de M o ra le s , en 1 5  de O ctubre de 1 6 1 4 ___ Otro de
16 4 ,0 6 2  m rs ., situado sobre las yerbas de C a la tra v a , en cabeza de Do­
ña Ju a n a  M aría  de A ld e r e te , en  2 3  de D ic iem b re d e  1 6 2 2 — Otro da 
1 4 7 ,0 0 8  m rs .,  situado sobre puertos secos de C a s t i l la ,  en cabeza de
D o ñ a  Ju a n a  Z ú ñ ig a , en 1 2  de En ero  de 1 6 2 7 .__ ^Otro de 3 0 ,7 19  mata*
v e d ise s , situado sobre m illones de V a lla d o lid  y  su p ro v in c ia , en ca­
beza de D .  Ju a n  Paez de C e p e d a , en 3 0  de D ic iem b re  de 1 6 3 5 — Otro 
de io @  m rs. sobre la renta de la alcabala de paja , le ñ a , fruta y made­
ra  de V a lla d o lid  , en cabeza de D o ñ a  L u isa  de L a  A y a  , en Madrid i 
3 1  de Ju l io  de 1 5 6 1 . __ O tro  de 4 50 ©  m rs .,  situado sobre la  de segun­
dos dos reales de plata en cada arroba de lana que se saca de estos 
re in o s , en cabeza de D oñ a Jo se fa  de C a la ta y u d , á 1 6  de Ju n io  de 1667. 
— O tro  de 3 7 ,2 5 9  m rs .,  situado sobre las salinas de Andalucía, en ca­
beza de D . A n to n io  López de C a la ta y u d , en M ad rid  á i . ®  de Aj
de 16 4 6 .__ O tro  de 10 2 ,2 6 8  m rs ., situado sobre el segundo i  por 100
de la nueva alcabala de lo  ven d ib le  por m ayo r y  m enor de la ciudad 
de T o le d o  , en la v illa  de T a la v e r a , en cabeza de D . Francisco Du­
que de E strad a , en M ad rid  á 9  de M arzo  de 1 6 5 2 ___O tro de
m araved ises, situado en las alcabalas de T a la v e ra , en cabeza de Ftan- 
cisco M éndez de A r e l la n o ,  en M adrid  á 30  de A b r i l  de 15 6 9 —  
de l o o S  m rs ., situado en la renta de puertos secos de C astilla , en ca­
beza de D o ñ a C atalin a de O rcllan a y  M en e se s, en  M ad rid  á 17 
Ju l io  de 1 6 1 3 — O tro de 689  m r s . ,  situado en los m illones de Sala­
m anca , en cabeza de D iego  de C arvaja l y  su hijo  D . B ern ard o , en Ma­
drid  á 2 3  de A gosto  de 1 6 3 0 — O tro de 6 4 , 1 5 6  m rs .,  situado en la* 
sisas del v in o  y  v inagre , aceite y  carnes del partido de Salamanca 7 
p ro v in c ia , en cabeza de los indicados D . D iego  y  D . Bernardo
v a ja l.__ O tro de 500©  m rs ., situado en las sisas de los 89  soldadosu*
la  ciudad de T o ro  su p ro v in c ia , en cabeza de D o ñ a  M ayor de Fj'
b e ra , en M ad rid  a 1 4  de O ctubre de 1 6 7 6 . __ Y  otro de 509i7"
m araved ises, situado en las yerbas de A lc á n ta r a , en  cabeza de D *.v
d ro  O sorio  , en 1 5  de A g o sto  de 1 5 8 5 ___U na escritura de imposici®"
de censo sobre la  renta del tabaco de 4 6 ,3 9 2  rs. y  i i  mrs. vn. 
p r in c ip a l, en M ad rid  á 3 1  de M a y o  de 1 7 8 0 ,  en favor del mayorías®
fundado por D . D iego  de A n z u re s , D . D ie go  D uque y  D oña

.I . .J---------- 1 . . / f  ..de L u n a , señalado con el n ú m . 12 6 ___O tra de 1 8 , 5 1 5  rs. y
v e l ló n ,  en favor de lo s m ayorazgos que poseía e l m arques de vm j 
t o y a , otorgada en la  ciudad de V a lla d o lid  á 3 1  de D iciem bf*^
1 7 8 0 ,  señalada con  e l núm . 6 3 .__ O tra de 1 7 , 1 1 1  rs. y  1 4  mrs.
la  m ism a renta del tab aco , en favor del m ism o m arq u es, otorgu<̂ **,̂  
la  ciudad de T o led o  en 22  de Setiem bre de 1 7 8 0  ,  señalada con el
m ero 6 0 .__ U na escritura de im posición  de 2 2 0 0  rs. vn . de capital
bre la  caja de am o rtizació n ,  otorgada en M ad rid  en 19 de 
1 7 9 9 — O tra de 5 1 0 0  rs. v n . ,  otorgada en M ad rid  á 1 5  de Enero 
18 0 0  , señalada con el núm . 2 2 2 5 — O tra de 8 5 0 0  rs. vn.,otorgao^ 
M ad rid  en 1 6  de D iciem bre de 18 0 2  , señalada con e l núm .
O tra de 6 x 7  rs. y  22 m rs. vn . sobre la  caja de am ortización  , ot®rga°^j,
M ad rid  á 19  de M arzo de 1 7 9 9 — O tra de i i ,6 0 6  rs. también en
drid  en IX de O ctubre de 18 0 5  , señalada con  el núm . 4 2 ,  1 7 2 -

,0tf

de 1 1 , 7 x 3  rs. y  22 m rs. stííi'
,  en M adrid  á xx de O ctubre de *805» 

lada con el núm . 4 2 ,2 3 7 — Y  otra de 8 9 1 7  rs. y  2 m r s .,  otorgao*
M ad rid  á 4  de A b r il  de 18 0 7 .  Se suplica á  quien tuviese noticia.^j 
paradero de todos ó  algunos de dichos priv ileg ios y  escrituras se * 
com unicarla á dicho m arques, que v iv e  calle  del Tuzon , núm* 4 > 
le  a la fabrica de loza del conde de A r a n d a , que se lo  agradecerán*^ 

H abiéndose e xtrav iad o  á D . M anuel Jo s e f  M artinez un vale j

N-

no consolidado de 4 0 0  pesos fuertes de la creación de M ayo*
núm . 3 x, 6 7 3  , rem itido al m ism o por D . M anuel d e  C o b o ,  ^  
de L o n ja  de S e v i l la , se suplica á la persona que tuviese 
se sirva  av isarlo  al interesado o  al expresado C o b o . (  E l  intcre**"*’ 
M an uel Jo s e f  M artínez no ha indicado su d o m ic ilio . J

E N  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .
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